RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 22 DE JULIO  DE 2015
(E. E. Nº 2015-17-1-0002728, Ent. N° 3317/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la  Prórroga de la Licitación Abreviada Nº 66/10 para la Prestación de Servicios de  Paseos en Vehículos no Tradicionales en Punta del Este adjudicada por Resolución Nº 09267/10;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director General de Hacienda Nº 09267/2010 de fecha 28/12/10 fue adjudicada la Licitación Abreviada de referencia a la Empresa  Daniel Lalanne (Uruways) por un canon de $6000 y Sr. Kenneth Mac Millan por un canon de $ 3000 impuestos incluidos, por dos años a contar del 1º de diciembre de 2010;
2) que la mencionada contratación fue prorrogada por el período 2012-2013;

3) que por Entrada Nº 2248/55 se remiten a este Tribunal actuaciones correspondientes a la  Resolución Nº 03159/2015 de fecha  14/04/15 por la cual se resuelve prorrogar la Licitación de referencia hasta el fin del período de gobierno (temporada 2014-2015)  al Sr. Daniel Lalanne en un todo de acuerdo a las condiciones previstas en el Pliego Particular de Condiciones;
4) que el Tribunal por Oficio Nº 3886/15 de fecha 13/05/15 acordó solicitar las actuaciones originales, al no ser ubicados en el Tribunal los antecedentes de la prórroga proyectada;

5) que según surge de las nuevas actuaciones la contratación original, así como su primera prórroga, nunca fueron remitidas a este Tribunal;

 CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11.05.05 y 28.03.07 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas;  deberán remitir los antecedentes a Dictamen del Tribunal;

2) que en ocasión del llamado original, no se dio cumplimiento a dichas Resoluciones, no habiéndose remitido las actuaciones hasta el momento en que se proyecta una segunda prórroga por el período 2014-2015;

3) que por lo tanto la observación de este Cuerpo alcanza a todo el procedimiento  llevado a cabo, desde el llamado inicial;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar el procedimiento;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental, y
3) Devolver las actuaciones.
mp                

2

